
REGLAMENTO  SAN  SILVESTRE  2010

Art. 1º. El Club Atletismo Marathon de Crevillent organiza la XXIV  San  Silvestre Crevillentina Internacional. 
Carrera para mayores de 15 años que se celebrará el miércoles 31 de diciembre a las 18:00 horas. 

Art. 2º. El recorrido, consta de tres vueltas diferentes que discurren por el casco urbano completando un total 
de 10.000 m. La salida y meta está ubicada en el paseo "Fontenay" junto al Patronato Municipal de Deportes 
en la Avda. de Madrid. En el Patronato estará ubicada la zona de guardarropa, entrega de dorsales... 

Art. 3º. Límite 2.000 participante.
Inscripciones  hasta el 27 de Diciembre de 2010.
Precios de inscripción: 

• 12 € desde el 01-09-2010 hasta el 08-10-2010.
• 14 € desde el 09-10-2010 hasta el 20-12-2010.
• 20 € desde el 21-12-2010 hasta el 27-12-2010.  

        A PARTIR  DEL  DÍA 27 DE  DICIEMBRE  NO SE        ADMITIRAN  INSCRIPCIONES.

Las  inscripciones podrán realizarse mediante transferencia bancaria o por Internet (opción recomendada 
por la organización).
Transferencia Bancaria:
Realizar transferencia bancaria a nombre de Club Atletismo Marathon Crevillent en:
CAM  nº de cuenta 2090 4100 38 0040629032

OBLIGATORIO  PARA  TRANSFERENCIA  O  INGRESOS  POR  VENTANILLA,   PONER  COMO  
CONCEPTO,  EL  DNI  Y  NOMBRE  COMPLETO.  EN  CASO  DE  INSCRIPCION  EN  GRUPO,  PONER  LOS  
DATOS  DEL  CLUB  O PERSONA  QUE  LA REALIZA  Y NUMERO  DE  INSCRITOS.

       NOTA: NO SE  HARAN  DEVOLUCIONES  UNA VEZ HECHA    LA INSCRIPCION. 

Una vez efectuado el pago deberá remitir el justificante de ingreso y la inscripción,       con todos vuestros 
datos, al fax 902 879 540 // 928 400 818.
También existe la posibilidad de entregar personalmente el justificante de ingreso del pago y la hoja de 
inscripción en la oficina del Club Marathon Crevillent, C/ Corazón de Jesús, 26, de Crevillent, en horario de 
oficina. (Lunes, miércoles y viernes de 19 a 21 horas.)
Internet:
Accede a la página Web: www.sansilvestrecrevillentina.com y podrás inscribirte sin pagar comisiones. El 
pago lo realizarás en una zona segura, sin riesgos  y con todas las garantías. 

NO SE  CONSIDERARÁ  VÁLIDA  LA INSCRIPCIÓN:

1. Si  ésta no va acompañada de la fotocopia del comprobante de pago. En caso de que corresponda a 
grupos deberá ir con el nombre y apellidos de cada corredor.

2. Si no está completamente cumplimentada con todos los datos personales.

Art. 4º. Teléfonos de información:
96 540 12 22 (en horario de oficina),  670 880 210  //  647 843 388 

Art. 5º. La inscripción por equipos (corredores federados, sólo para optar a los premios por clubes, puntuarán 
los cinco primeros) se realizará de la siguiente manera:
1º Los corredores que componen el equipo harán la inscripción de forma ordinaria.
2º Una vez realizada la inscripción individual, remitir por fax al número 96 540 12 22 los datos siguientes:

Nombre y Apellidos de los corredores que componen el equipo.
Nº Licencia del Club.
Nombre del Club.
Domicilio, C.P., Tfno., Fax, Población, e-mail,  Web,...
Una vez realizados estos trámites y comprobadas las inscripciones se le comunicará al Club la confirmación 
de su inclusión como equipo.
Sólo se admitirá un equipo por club.



En caso de reclamaciones, el club que presente reclamación tendrá que tener la licencia en vigor de la 
presente temporada 2009/2010.

Art. 6º. La entrega de dorsales se realizará en la sede del Club C/ Corazón de Jesús, 26,     de Crevillent, los 
días  28, 29 y 30 de diciembre, de 18 a 21 horas.

El día de la prueba (31 de Diciembre) se entregará dorsales en la línea de Salida de 15 a 17 horas, o sea, 
hasta una hora antes de la carrera.
La recogida del dorsal se hará previa presentación del DNI  y el certificado de inscripción.

Art. 7º. Prueba  para mayores de 15 años, los  menores de 18 años  tendrán que rellenar el formulario de 
consentimiento de los  Padres  (disponible en la Web  de la prueba www.sansilvestrecrevillentina.com) y 
entregarlo a la recogida del dorsal.

Art.  8º. La  inscripción  será  gratuita  para  los  socios  del  Club  Atletismo  Marathon  Crevillent.
NOTA: El dorsal es intransferible, sólo podrá correr con él, el socio que haya realizado la inscripción. 

Art. 9º. EL CHIP  DEBERÁ  DEVOLVERSE  AL ORGANIZADOR  UNA VEZ FINALIZADA  LA PRUEBA.  (Para 
retirar la Bolsa  del corredor será obligatorio la entrega del chip) LA  PÉRDIDA  O  NO  DEVOLUCIÓN  DEL  
CHIP  IMPLICARÁ  EL  PAGO  DEL  PRECIO  DEL  MISMO,  12  €.  QUEDANDO  REGISTRADO  
INFORMATICAMENTE  PARA  SU  REGULARIZACION  EN LA PROXIMA  INSCRIPCION.

Art. 10º. Descalificaciones: Por no llevar el dorsal a la llegada. Por no cubrir el recorrido en su totalidad. Por 
no seguir las indicaciones de los jueces y de la organización. No se coloque el chip y no pasen los puntos de 
control establecidos.

Art. 11º. Los  servicios médicos  y Cruz Roja de la competición están facultados para retirar de la prueba a 
cualquier participante por imperiosidad física.

Art. 12º. La prueba está cubierta por un Seguro de Responsabilidad Civil.

Art. 13º. La prueba estará controlada por los Jueces de la Federación Valenciana de Atletismo y gestionada 
informáticamente por Champion chip,.

Art. 14º. Cualquier impugnación sobre participación, clasificación, etc., será  únicamente competencia del 
Juez Árbitro, haciéndose  por escrito y bajo deposito de 100 euros, y dentro de la media hora posterior a la 
comunicación oficial de las clasificaciones. 

Art. 15º. Se  entiende como corredor local al nacido o empadronado en Crevillent. 

Art. 16º. Se  recomienda para zona de calentamiento, la parte trasera de la línea de Salida (Avda. de Madrid, 
Rambla, Plaza de la Comunidad Valenciana,... (Para una mejor colocación en el recinto de Salida). 

Art. 17º. El orden del tráfico, estará controlado por la Policía Local y Protección Civil. 

Art. 18º. Es  obligatorio presentar la ficha federativa en vigor y DNI para poder retirar cualquier premio 
en metálico. 

Art. 19º. Se  exigirá nº licencia en vigor a atletas federados o permiso de Nacionalidad de atletas extranjeros 
sin licencia nacional. 

Art. 20º. Los únicos vehículos que podrán seguir la prueba serán los autorizados por la organización.

Art. 21º. Lo no previsto en este reglamento, se regirá por las normas de la F.A.C.V., R.F.E.A. y I.A.A.F, de la 
presente temporada. 

Art. 22º. Establecimientos recomendados  para hospedarse: AC  HOTELES  en Elche, Tfno. 966 662 065  y 
HOTEL  LAS  PALMERAS,  Crevillent, Tfno. 965 400 188

Art. 23º. Todos los participantes por el hecho de tomar la salida, aceptan el presente reglamento, en caso de 
duda PREVALECERÁ  EL  CRITERIO  DE  LA ORGANIZACIÓN.


